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l3üentil. 1 éuatro, se acUerda y Se declata de Utilidad pÚblica 
la éxpropiación de los bienes inmUéble8 fiIllleWios para el es
tablecimiento de una zona de ,ál¡Uii.rtUéhto y dé f)ttltécclón del 
polvórín del EljétCito del Aire, sito eti Gliihchilla (Albaeete). La 
Zütia a ocupar es la delimitada poI' lO!! lIillUiéhtes Ixil1gon08: 
a); j>oligorto de seis lados, dos de ello!! par81eloil ctm Una diréc
cióñ sensiblémente Este-Oeste y una longitud de seteéientós ée
tlmta y . seU; metros; él tercero, pel'pendiéulat a lós I!.rttérióres, 
llffiitá por el Oeste la zona a ocUpar y tiene una ~ongitud dé dos
cientos setenta y un metros; y los otros tres limitan dléha zoña 
po¡: el Este, formando un saliente en chaflán regular con el 
lado central de cieñtó veinte metroS de longitUd S paralelo al 
lado Oeste. Este polígono envuelve totalmente el actual reéinto 
del polvorín de tal manera que deja alrededor del mismo, por 
los linderos Norte, Oeste y Sur, una franja de cil),cuenta metros 
de anchura por el Este en atención al chaflán señalado; b) , po
ligono de cuatro lados, de los cuales los dos de mayor longitud 
son paralelos entre sí y al camino de acceso al polvorín desde 
la carretera de Madrid a Alicante, camino que es eje de la 
franja de doscientos metros de ancho que delimita este poli
g9Ii~; éliyos dos ladOS restantes ooifiéiden con la carretera de 
Mildi'ld a Aliéante éitaQ.II. y ron el WHgono anterior. La super
tl.éié tótal de dichos POU¡tOtlos, exéluíd6S los tetr!lflos que ocupan 
élreféfido jX)h'orín 'i sUS instalaciones, aSt:.iéndeh a doscientos 
seis mil ochocientos veinticinéo metros éUadradós. 

Artículo segundo.-La expropiación de los bienes designados 
se n~vará a electo ,por las correspondientes autorid84:ie(! milita
res del Ejército del Aire por los trámites del procedlMientíJ de 
urgencia de los a~ti~~08 cincuenta y dos y éincúenta. y tfM .de 
lá t;ey de ExproplaClon Forzosa, de acuerdo con 10 que tll&póne 
el artícalo cien de la misma Ley. , 

Ariícalo tercero.=Por el Ministerio del Aire .se dictaráñ las 
disptlsiciones que sean fi~cesari88 para cumplimiento de ló di6-
piíe!ftO en i!l prl!Sente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én Madrid 
• lleis de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 14 de abril de 1967 por la que se desig
nan alumnos pái"a asi:stit a un curso de ,vuelo sin 
motor en las Escuelas dependientes de este Mi
nisterio. 

lSe deslghan alútnhos del cút!lO dé Pilótos de VUelo sih mo
tor qué se desarrollará éh la EscUela de OéíUia del 17 iI.l 29 
de Ji,Btll a lO!! asplrlitites relacionados a IlontinUaéión, lOs cUa
ié§ batán su presentación en la citáda EScuela el referido día 17. 

Relación que se cita 

Don RlIn1órt MonUs Sainz de los Terreros. 
DOñ Manuél Múñiz GlI>Sado, 
DíJn FTanc1séo Hetlladll. Esteban: 
Don Alfredo Vera Domenge. 
Don APOlohitl RUiz Ligero, 
Don Qregorie Mitat de Diego. 
Doñ EitUlio UlrianU Liquiñano. 
Don Alfonso Martín de la Ct>ncha, 
Don JoaqUín serrano Pillet. 

, Doh JÚán José Móntalvo Moreho. 
Doh Miguel GastiiIótl Borregueto, 
Don J . IgrtaCltl Delgadú VeUllá.. 

Madrid, 1'4 de abril de 1967. 
LAGALLE 

MINiSTERIO DE COMERCIO 

DECRETó 761/ 1967, de 6 de abr!I, por , el qUe se 
amplía el r égimt'm de r!!}lO~íaóft Cónced~dá a (<Nue
va Montaña. QUitan{;, S. A.», pat4 {á !mpo'rtáción 
de pá~nllllillli de libéto no eSj>elJia por expOrta-
clones dé 1l!tmáClhine. , 

La ritma ,Nueva Mofltafia Quijilho, S. A.il, éoneeslonarla del 
i'~l1nei'l dé tepóS1ciófi P*,a la lmporta~ióñ con frañqüiciá atáh
celaria de P1Ua,nqúilla .tle ~o éSJ¡écial poi" ek'Pól'ba<iionM de 
al~bres iJ'tlr Decreto treSCiéntos sesenta 3T Mho/mil riovécien
tós sMéhta y cihcO, dé di@ciócD.o de febl"éf"O (<<BóletÍn 0110ial 
dei ESt~b; éÍe tí'e~ dé )ñaffi)), hIí solicitadO se inl!luyll. efl dicha 
i'épó;SiCión !a itnpbl"taelófi de palanl1Ulla de acero no é8Pé~iál 
por exportaciones de fermachine de acero no especial. ' 

La. operación solicLtad'a satisface los fines propuestos en la. 
lié, ochenta '1 seis/mil novecientos sesenta , dos, reguladora 
dél régimen de reposición con franquicia, así como las normas 
provisionales para su BlPlicación de la Orden de quince de mar
zo de mil novecientos sesenta '1 tres, y se han cumplido loa 
requiSitos establecidos en dichas disposiciones. 

En sU virtud, a. propuesta del Ministro de ·Comerclo Y prey!a 
deliBeración del Consejo de Ministros en su reunión del día. 
treinta. y uno de marzo de mil novecientos sesetlta '1 siete, 

DISPONGO : 

Artículo único.-Se amplíá el régimen de repbsición coMe
dido a la firma. «Nueva Montaña Quijano, S. A.», por Deét@to 
número trescientos sesenta y ocho/mil novecientos sesenta ., 
cinco, de dieciocho de febrero, inCluyendo en el miSllio la iDi
portación de palanquilla de acero no especial por exportación 
de fef"machihe, también de acero no espeClal. 

Por ello los articUlos primero y segundo del expresado Dé
ateto se entenderán redootados, para lo sucesivo, como sigqe: 

«Artículo primero.-Se concede a la firma «Nuev~ Montaña. 
Quijano, S. A.l>, con domicilio en paseo Pereda, tremta y dos, 
Santander, la importación con franquicia arancelaria de palah
quilla de acero especial, sin aleación, de n~~ve metros ~e 
lóngiltud, cuadtado de sesenta por sesenta mlhmetros, palan
quilla de acero no especial de más de ocho metros y blooms 
de acero no especial de más de quinientos kilo!(1"amos. como 
reposición de las catltidades de tales materias. prImas emplea
das, en cuanto a la prunera, en la fabricaClón de alambres 
dé acero grises para muelles. para pre~reB y. para cablflS, 
y respecto a las otras dos, ¡:.'ara la obtenClón .de fermachine de 
acero no especial. Los referidos alambres y fermachines debe
rán Ser previaménte exportados. 

Ar tiOulo segundo.--A efectos contables se establece: primet¡'o, 
que por cada cien kilogramos expol'tados de alambre podran 
importarse ciento diez coma doscieIlltos cuarenta kilogramos de 
pa.lanquilla dé acero especial de las ind,icadas car~terii;ticas, 
'1 segundó, por cade. cien kilogramos exportad08 de fei"mach~e 
pooráñ itnp()rtarse cientó siete coma quinient9s ochenta lulo
gramo,¡¡ de palanquilla de aceto no especial de má,s de och.o 
Ifle1ltM o ciento diécisie te coma seiscientos cuarenta kilogramos 
de· blooins de acero no especial. 

Dentro de las cantidades importadas se considerl\Jl mermas 
el dos pot ciento de la pa.lanquilla de acero especial, el dos 
Cólfia éinéueIllta '1 cinco por JieIito de la. palanquilla de acero 
ñO especial 1 el cinco por ciento de 108 blooms, que no deven
gM'8.n deréCho lI.ra.ilcelario a.lguno; y subproductos, el siete por 
éáénto de la palanqu1lla de acero especial, el cuatro con;¡1I, cm
cuenta por ciento de la palanquilla de acero no es~ial, . asi 
éotno él diez por ciento de los blooms, cuyos porcentajes adeu
darán según su propia naturaleza por la partida arancellll:ia 
seteíH.a. y tres punto cero tres punto A punto dos punto e Punto, 
dé acUerdO coh las normé.s de va.lotación vigentes.» 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

F1ltANIOISCO mANO<> 
El Ministro de Comercio, . 

P'AU8TINO GARCIA-MoNCO FERNANDEZ 

DECRETO 762/1967, de 6 de abril, por el que se 
concede a la firma «Pastalfa, S. A .l>, el 'régimen 
de r éposición ron franquiCia arancelaria para la 
importación ae lint~s de algolJ,ón. Bosa cáustica y 
cloro líqutdo por ea:portdciones de pasta quimica de 
residU() de liMera dé algodón blanqueado a la sosa. 

Le. Le<y reguladora del régimen de reposición <ton. franquicia. 
atance1a.ria de ,veinticuatro de éUcien1pre dé mil novee_ién~ 
sesenta. y dos dispone que, en otden a.1 fotn~nto lié lIlA ~xp3r
taclOhes, puede autorizarse a aquellas . persohas qllé~. f)fópon
gen éxportar proolfétos transfOrmados la o ilhpor~Il.eIOfi tlj)n 
franqUicia aranCelarIa. de fháteriM prImaBa selhiélll.Bóta.tl>.lS, 
neeésBi"ias para re¡ióher las ut1li2ada.S en la. fabriCáOíón tle 
mercancías eltportooas. . 

Acogiéndose a lo dispUesto en la. menciOhada. LeY, la. firMa. 
«'Pastalfa, S. A.l>, h¡¡. 00llCltado el régimen . dé ref)OSición Mn 
fratlqUicia Bi"afioolai'ia para. la im'Portacióñ de lifiter.!J de algo
dón, sosa cáustica y cloro líquido pOr e:iq~ortacion~ de pasta. 
quimica de residuos de lih.tets qe algodón 'QllU1qUeado a la. MISa. 

La operación solici,tooa satisface los fifles propUestó6 por 
la mencionada Ley y las nortnas proViSionales 'Pata su a.pllea
ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, 
Y se han cumplido los requisitos previstos en dichas disposiciones, 

En su vil"tud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa. 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de1 día 
tremtíi. 11 uno de nia.fM dé mil nóveclentos séSenta y sieté, 

DISPON(]O: 

Ar,tteuló primero.=t:3é CotlCe<1é a. la firma. «IPastil.lfa. 8 . A.lt, 00ll 
dólhici110 en Beñalila dé GUMix (Gtanad!\», Gane Garmen, 
sin número, la. iinporta.ci6n con franquicia. ara.n.óelaria. de llnt.en 


